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. UNIÓN REPUBLICANA 
Comisión Organizadora Provincial. 

Oirc'U.1ar. 

Aproximándose.la época fijada para la con
vocatoria (que se anunciará oportunamente), 
de la Asamblea constituyente en que se elegirá 
como definitiva la Junta Provincial del partido, 
se previene con el más vivo interés á los co
rreligionarios de la provincia; procedan á ulti
mar su ol'g:mización en las localidades y dis
tritos respectivos. 

En los pueblos en que aún no existe organi
zación republicana, han de procede!' nuestl'os 
cO!'l'eligionarios, pocos ó muchos, á OI'ganizarse, 
constituyendo la Junta local. Y en las localida
des en que esténconstituídos, deben ponel'se 
cuanto antes en inmediata relación, las que 
aún 110 lo hayan hecho, con las de Distrito y 
unas y otras con la Organizadora P)'ovincial. 

P&ra dar cumplimiento á las Bases dicta
das por' el Jefe y repar·tir algo más la car
ga' de los gastos de dirección, propaganda, 
organización y otros importantes que han de 
originar8e, y que hoy suelen pesar sobre unos 
pocos, se encarece con eficacia á las Juntas 
jlJ anicipales y de Distn'to !a estricta a plica
ción de lo que dispone la Base XVI, sobre la tri
butación impuesta. á los republicanos, con el 
mínimum de cinco céntimos semanales por in
di viduo y sobre la distl'ibución de dicho im pues
to en la forma preseripta en la misma Base. 

Esperamos que las Juntas darán pronta
merite conocimiento á esta Organizadora, de 
haber procedido á la ejecución ele lo que en esta 
Circular se previene. 

Salud y Hepública. 
Toledo 3 de Septiembre de 1904.-Bl Presi

dente, BENITO G. GUTIÉRREZ. 

Sres. Presidentes de las Juntas Municipales y 
de Distrito de la provincia. 

Nota. A los republicanos, á los que simpatizan 
con nuestras-ideas y á los importantes elementos lla
mados «nentros», rogamos procuren la difusión y 
lectura de esta Circular entre sus amigos y conveci
nos de conocidas ideas progresivas. 
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MATRIM~NIO RELIGIOSO Y CIVIL 
U na de las primeras reformas que introducirá en 

nuestro país la próxima República, es la que se re
fiere á la manera de celebrar los matrimonios. El 
derecho canónico ha invadido en este punto el cam
po del derecho ci vil, apoderándose de atribuciones 
~ue no lecQfresponden. 

El matrimonio civU, como hoy se celeLra, coarta 
la libertad de conciencia de los desposados, puesto 
que es preciso abjurar de la religión católica, siendo 
esto contrario á la libertad, al derecho civil, á los 
intereses sociales y á la religión misma. ReHulta, 
pues, que no exisLeeste matrimonio más que para 
los librepensadores que abj uramos no de la religion 
católica, sino de todas las positivas, porque no tie
nen otro objeto que explotar la ignorancia. 

Si en el esca broso camino de la vida nos encon
tramos con una mujer que creeIpos áde hacer nues
tra felicidad, pero que es católica, y queremos unir
nos á ella por medio d~l contrato matrimonial, esta
mos en el duro tranCA de abjurar de nuestras creen
cias y ha.cer el matrimonio religioso ó de separar
nos de "er tar, querido, y nuestra prometida en la 
alternativa de rtlnc!gar Ó permanecer soltera, á veces 
no sucede lo uno ni lo otro, con grave perjuicio de 
la moral y de ltts buenas cost,umbres. 

Es un sistema injusto que no puede sostenerse 
á la luz de la razón. 

El matrimonio es un contrato, y como tal, debe 
pertenecer á la jurisdicción civil, sin coartar la li
bertad de los desposados; éstos, si quieren luego 
cum pHr los precep t,os de la· religión q ne profesa n, 
nadie se lo debe impedir. Muy dueiíos son de hacer
lo siguiendo los impulsos de E'U conciencia. Como se 
ve, á poco que se observe, el matrimonio religioso 
resulta el obligatorio; es obligatcrio, porque por des
gracia la mujer en este país,debido á su poca ins
trucción, está fanátizada por la gente nerlra, .Y se en
cuentran pocas (lue se em&ncipen dl3 la perniciosa 
Iglesia Católica; si el matrimonio ci vil f,e hiciera sin 
este requisito arbitrario, serían muy pocos los ma
trimonios religiosos que se celebraran. 

A fin de que resalte la inconveniencia del matri
monio religioso y se convenzan los lectores de LA 
IDEA de lo que es capaz la Iglesia Romana por obte
ner pingües beneficios, citaré un caso práctico de 
;los muchos del mismo género que se suceden. 

Supongamos un joven que desea enlazarse con 
una mujer de mucha más edad, casi decrépita y con 
defectos físicos que la impo&ibilitan para cumplir los 
fines del matrimonio: pero rica. ¿Qué sucede en este 
caso? El sacerdote, una vez cumplidas las formalida
des que establece el rito, procede á hacer las publi
caciones y bendice los esponsalfls, in vocand o los 
nombre8 de Dios y de la Iglesia, para consagrar un 
acto inmoral en sí, puesto que ninguna de las partes 
contratantes está inspirada sino por el sentimiento 
de su propia conveniencia, y n0 reune las condicio
nes que el Evangelio exige para presentarse ante el 
alLaré invocar elpatrocinio divino. 

El sacerdote y la curia eclesiástica que intervie
nen en 'dichos actos, perciben sus honorarios y no 
reparan en sutilezas. Es nuestra profesión, dicen, y 
debemos vivir con sus produétos; como el Abogado, 
ó el Médicú, ó el Ingeniero se sostienen con los de 
su trabajo. Si cualquier individuo de esta clase re
dacta un impedimento, evacua consulta ó forma un 
plano con más ó menos precisión ói.nt,eligenOL&, ¿,que 

f4úm. 265. 

_ .. ,._ ..... ' .......... ~ .. _ .......... :~ ......... , .. ~ ... _ ... ·,···· ... " ........ ··· ......... H.··«······ .. ···,···. 

mal hay en que nosotros intervengamos en la cele
bración de un matrimonio poco conveniente'? Con
testaremos sin vacilar á semejante argucia, que ni 
el Ingeniero, ni el Abogado, ni el Médico, invocan 
el nombre del Todopoderoso, mien tras los que de
bieran dar el ejemplo de todas las virtudes cometen 
una grave falta sancionando tan monstruoso con
trato. El matrimonio e..tige la cohabitación y la 
fide1id~d conyugal. ¿Es posible en estos casos lo 
uno ni lo otro? No. El matrimonio religioso es con
trario al: derecho civil y á la sociedad) porque los 
despoHados no pueden separarse, y si surgen entre 
ellos cuestiones ó se descubren impedimentos" es 
preciso acudir á los rrribunales para que diriman el 
conflicto, resolviéndolo con arreglo tí lo que preí:l
criben las leyes. 

Siendo el Estado, por medio de los Tri bunaJes, 
Juez y árbitro entre los cónyuges, nada más l¡'¡
'gico sino que intervenga directamente en sus espon
sales, y no superficialmente como lo hace hoy, para 
tener un conocimiento perfecto y datos auténticos 
sobre la condicióu, el estado y la conducta de los 
que se han unido en virtud de un contrato. 

N o sucede así, y se Hanciona lo hecho por la 
Iglesia, esté mal ó bien. 

Respecto á los parientes que tratan de contraer 
matrimonio, éstos deben pagar una cantidad más ó 
menos considerable, á fin de obtener la dispensa, sin 
cuya previa concesión no se verifica el enlace. De 
este modo se convierte 811 artículo de comercio el 
otorgamien to de uu privilegio irrI ta II te, que ni el 
Pontífice) ni los Obispos, ni todos los clérigos juntos 
pueden arrogarse. ¿Ouenta un individuo con los re
cursos pecuniarios que para satisfacer las exigencias 
do la curia se necesitan? Pues entonces eOllsiglle su 
propósito casándose C011 su parienta sin el menor 
obstáculo. ¿Carece de eS03 medios? En este caso las 
difiCUltades son insuperables, no se les otorga la pre~ 
cisa dispensa, y tiene que optar entre dos extremOH: 
dominar sus sentimientos y aspiraciones legítimas, 
rompiendo solemnes compromisos ó prescindir de 
todo, no deteniéndose hasta el concubinato. Muchas 
son las personas de la cla:,;e pobre que apelan á este 
último recurso, después de agotar "sus esfuerzos y 
ver desvanecidaH sus esperallzas. 

Pues á pesar de que la Iglesia les cierra SllS puer
tas y les hace llega¡', con su in transigene:ia y egoís
mo, hasta el concubinato, no por eso hacen el ma
trimonio civil, creen que estaríán en un pecado mor
tal. ¡Infelices!; aún adoran al verdugo que los azota 
y hace desgraciados. 

¿Qué sucede con estas cosas? Sobrevienen de aquí 
males inmensos á las familias; padece la moral; su
fren los in tereses de los hijos nacidos fuera de ma
trimonio legítimo, mientras sns padres experimen
tan el dolor de no poderles legalizar; la sociedad en
tera se resiente de un estado de !Josas que no es po
sible se justifiquen ni defiendan con el criterio de la 
sana razón. ¿Y quienes asumen la responsabilidad 
de semejantes desórdenes? Los encargados del po. 
der supremo que no han podido Ó 110 ha.n sa.bidQ 
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conten!)r en sus justo~ límites las miras ambiciosas 
de la curia eclesiástiea. Los go biarnos todos que de 
la restauración e.cá fueron arrast,rados por la teocra
cia, haciendo las leyes á su antojo é Imponiéndolas 
po~ la fuerza, sin tener en cuenta para nada que las 
leyes deben ser el pruducto de la voluntad del pue
blo y no de la de la Iglesia. 

¿.Sabrán decirnos esos sabios teólogos dónde han 
aprendido que pagando cierta suma desaparece el 
parentesco entre los miembros de una misma familia 
que tratan de desposarse'? 

¿Es que poseen alguna prerrogativa maravillosa 
para cambiar la sangre de las venas? 

¡,Qué idea.:le han formado esos seflores de la equi
dad y de la j usticia'( 

¿,Por qué el rico ha de allanar todos los obstácu
los con su dinerú, mientras el pobre no puede cum
plir.su vocación, y se encuentra en el duro trance 
de renunciar á sus esperanzas? 

¿,Ouándo llegará el día en que la humanidad en
tera, abriendo sus ojos á la luz del progreso y con
sultando sólo á su conciencia, desenmascará la hi
pucresía cubierta con el falso velo de la religión? 

¿,Ouálldo, con un impulso irresistible, se emanci
pará de la perniciosa illHuencia clerical y de los 
dogmas inventados ]Jara ocultar la verdad, confun
diéndola en las tinie bIas d(:,l silellcio? 

TIRSO V ILLAmWBIA. 

Puebla de Don ]'¡¡driquc, 1904. 

(Piro I'úpido. 

«'rodo esLá igual.» 
]<;1 Sr. ~{aura insiste en que el Gobierno irá á las 

Cortes sin la menor variación y eon el Sr. Romero 
ltobleclo á la eabeza, entiéndase, corno presidente 
del Congreso. 

¡(¿ué dicha para los espaÍloles! 

Al Sr. Villaverde no le de,jan en paz, suponién
dole pOGO couforme con las cooas del Gobierno, pero 
él mismo lo desmiente todo, asegurando que su acti
tud es ignal á la de los dos últimos períodos legis

lativos. 
Ya, ya recordarnos su aetiLud. 
La del enano do la venta. 

Al Sr. Dato también lo han despertado los ealo
res y se siente cada día mús perfecto millisterial del 
Sr. D. Antonio. 

Haee bien. 
Una de cal y (,tra do arena y ..... vamos viviendo 

sobre el pak 

Y-IOS libemles de amúos sexos se disponen valien
temente para. la pr6xima. campaüi:l parlamentaria y 
esperan que la unión de todos sus elementos será en 
breve un hecho, en vista. de las últimas manifesta
ciones de los Sre". :c\lo'ltero Ríos y Vega .\rmijo. 

Lo mismo da, hal'áu lo de siempre. 
Guerra, á su manera, hacer que hacernos y ofre

cimient03 ..... nunca eumplidos. 

El Presiden.te del Oon,;ejo, dice al Ministro de 
,jornada que no ()eurre llovedad y que s610 se comen
tan cosas viejas. 

P0r ejemplo: las huelgas ele Bilbao, Ferrol, Oádiz 
y otros puntos y los disgustos de Vinar0z, Herre
ra, etc., et.c. 

¡Kuroki! con las cosas viejas del Sr. }{aura. 

Oomo comentario de cosas viejas. eé)l1tinúase ha
blando de la gran batalla parlamentaria que ha de 
provocar el convenio con el Vaticano. 

Al Sr. Maura empieza á ponérsele carne de ga
llina y 10 de ..... Roma se discutirá lo más tarde po
siblE'. 

A ver si de ese modo, C0n el invierno, se enfrían 
las oposiciones, q nc todo es posible. 

D. Jaime de Barbón ha declarado q ne no es par
tidario del regimeu clerioal, q tle aprueba en Elste 

!lR. IDER. 

sentido lo hecho por Fralleia con las, Comunidades 
religiosas y se declara partidario de una monarquía 
democrática, y de la evolución progre::.iva de las 
ideas. 

Qué disgusto pasará 
cuando lo sepa, papá. 

y qué dice de esto el Sr. Maura. 

1(j.900 establecimientos de enseflanza tenían las 
Oongregaciones en Francia, de los cuales se han ce
rrado más de 14.000. 

¡Horror! Porque seguramente ya estarán domi
ciliados en España. 

Esto sólo les faltaba i los maestros de escuela y 
á la suspirada regeneración de la patria. 

Maüana empezará á cumplirse la ley del des
canso dominical. 

U na pieclrecita más, púes'ta por los clericales. 
Dentro de poco, por otra ley, se obligará la asis

tencia á misa de todos lo,; españoles, bajo severas 
penas. 

y luego ..... ¡la gorda! 

EL C)U~O ~E :tl.<~([)4 

Se fija en (j0.000 hombres, de lo,; cuales, una 
quinta parte, 12.000, conforme previene la ley de 4 
de Diciembre de 1901, se incorporará con las tres 
quintas partes sobrantes del reemplazo de 1903, 
cuando se haga el próximo llamamiento á filas (pro
ba blemen te en Febrero de 1905). 

Las otras cuatro quintas partes del cupo que 
ahora se pide (48.000)" ·formaráll el reemplazo de 
1905, aüo en que no habra quinta, el cual deberá ser 
llamado á filas en Febrero de 190(j. 

La distribución por zonas del personal de dicho 
cupo, asigua á la de Toleno 1(jl mozos que ingresa
rán en Caja, y 640 que quedan para 1905, y á la de 
Talavera 170'y G79, respectivamente. 

Redención á metálico. 

Ha&ta el día 30 del corriente, sin prórroga de 
ninguna clase, se admitirán en e,;tas oficinas pro
vinciales de Hacienda, cautid3.des en metálico para 
la redención del sPl'vicio militar. 

E,; con venien LÍsima la publicidad de esta noti
cia y por eso la insertr.mos, para que llegue á cono
cimiento de los interesados. 

CONGRESO LIBREPENSADOR DE ROrWA 
A esta Asamblea, que tendrs'\ lugar el día 20 del 

presente mes, concurrirán gran número de demócra
tas espaj¡oles en son de protesta contr&. elOollcor
dato convenido con 81 Vaticano, y muchísimos hom
bres eminelltes y sabios pam afirmar que la Oiencia 
es incompati ble con los dogmas de las religiones po
sitivas, y que la iglesia es incompatible con la li
bertad. 

El precio del pasaje de ida y vuelta hasta Oivit
ta vecchia, será de 60 pesetas en 1.:1 clase, 50 en 2.:1 
Y 35 en 3.a, y desde allí á Roma y viceversa 5,70 li
ras. El predo de las comidas á bordo, no excederá 
de 5 pesetas diarias, igual para todos los excursio
nistas, y en Roma de 8 á 10 liras diarias todo gasto 
comprendido, y lo,; al bergues para obreros á precios 
más red ucidos. 

Para más detall':ls y suscribirse, acudid á la 00-
misión organizadora, Oortes, 608,Fraternidad Re
publicana, ó á su Presidente D. Odón de Buen, Ari
ban, 62, principal, segundo, Barcelona. 

Oon gran animación y entusiasmo se han cele-" 
brado este aüo las feriasíyen ellas dos magnifica'3 
funciones por la compañi~ deafioiona~dosque dirige 
D, Maria.no Miguel. ' 

En la primera S8 pusieron en escena las obras 
El Dl'senl..lce, El Barcón corrido y la zal'zuela en un 
acto El Faldón de la ll!vit,}; y en la segunda Una li
mosna por Dios, Del Cielo al manicomio y La Salsa de 
.flnicela, y Gn ellas tomarOll parte las Srtas. Pilar, 
Laura y Oonsuelo Arnáez, Matea García, Manuela 
Martín y Oatalina Sánchez Izquierdo, y como carac
terística D." Petra Sánchez, que desempeñaron sus 
papeles á la perfección. 

Los hombres todos aceptables, y para concluir 
enviamos la enhorabuena al simpático Director que 
ha Jormado con grandes sacrificios una notable 
compafiía. 

M. GÓMEZ. 

Nava}¡et'rnosa, 7-,9-904. 

Organización Republicana. 
Sr. Director de LA IDEA,Toledo. 

Muy señor mío y correligionario: Oon fecha 1.0 
del actual, fué ::-eorganizada la Junta de U nión Re~ 
publicana de esta localidad, y á fin de que se inserte 
en el periódico que tan acer!;ad lmente dirige; expo
nemos que, en votación general, fué expulsado por 
unanimidad del par'Hdo D. Valentín. Quiflones y 
lYIartínez, representante de este Oomité en la provin
cial, y se lo participamos á Ud. para los fines consi
guient.es. 

Con este motivo le ofrecemos nuestra considera
ción personal y amistad política., quedando suyos 
afectísimos seguros servidores q. b. s. m., Juan Ro
dríguez González. - León Pomar. 

Comité Repnblicano de Madridejos, 6 Se~tiembl'e 1904. 

NUEV A JUNTA MUNICIPAL DE MADRIDEJOS 

Presidentes honorarios, D. Nicolás Salmerón y 
D. Braulio Pomar; Presidente efectivo, D. Juan Ro
dríguez ~ionzález; Vicepresidente, n. Franci~co Mo
renoOid; Tesorero y Secretario, D. León Pomar: 
Vocales, D. Patricio del Alamo, D. Agustín Morci~ 
110, D. Benito Laguna, D. Jt,all Oarbonell y D. Ma· 
nuelRodríguez. 

FARMACÉUTICOS TITULARES 

CIRCULAR 

Próxima la época en que los .i'lIunicipios deben redactar 
sns presupuestos p9.ra el entrante año de 1905, ha llegado la 
ocasión de que los farmacéuticos, sean ó no titulares, ejerci
ten los derechos <lue las leyes les concedeu, en demanda de 
que éstas se cumplan, velando así, á la par que por sus pro
pios intereses, por los muy altos de la salud pública. 

Los datos que esta Junta posee permiten asegnrar que, en 
una tercera parte de los pueblos de EspaEa, las familias po
bres carecen del servicio. farmacéutico gratuíto, con infracción 
manifiest:t de los artículos 64 y siguientes de la ley de Sani
dad, reglamento de partidos médicos de 14 de Junio de 1891 
Instrución sal1itari~ vigente, etc., etc., y que .en igual propor: 
ción, otros tantos Municipios adeudan á los facultativos can
tidades de tal importaucia, que en total representan millones. 

En ambos casos, y sin perjuicio de las gestiones <lue la Junta 
r~ali~a cerca de los Poderes públicos y de las autoridades pro
vlllClales, á las que con esta misma feeh a SI) dirige, ellearecién
doles el cumplhniento de las Reales órdenes de 7 de Noviembre 
de 1902 y R Y 31 de Marzo últimos, á fin de que no aprueben nin
gún presllpnesto en que no se consignen las cantidades necesa
rias para las atenciones benéfico-sanitarias, (,bligando á la vez á 
los Municipios á que sald~n los créditos que adeuden por dich'J8 
conceptos, es preciso y de todo punto nccesario, que los faculta
tivos coopere,n á la acc!ón de ~sta Junta, formulando, primero, 
sus reclamaclOnes por lIlstaucla tan pronto lüs Ayuntamiimtos 
hayan apro.bado sus presupuestos aute la Junta municipal, y el 
corres~on~lente recurso de alzada en seguida ante el gobernador 
despues, SI aquélla no le atendiera. 

. Deben, pues, los farmacéuticos plantear dichos recursos 10 
'1 mismo contL'a los Ayuntamientos de los pueblos donde residan 

en que no existan establecidos tales servicios, como contra los de 
I los comarC3nos que Sil E'ncuentren en análogas d' -! " , con lClOnes que 
I no cuenten cou profesor que lo formule, y los titulares que se les 

I 
adeuden atraso!'!, en el bien entendido que no debiendo a t 
d 1 l· dI' 1 é' par arse 

e a rea 1 ae SI e cr dlto fuera excesi va, exigirán tun sólo el pa-
. So de la slllna llroporcional á 108 reCnl's\!S tlet A vunt~lnientQI pa" 



rn que pne'la éste C01l desahogo en sucesivas auualiclaues llegar 
á la,ex.tincióu total de la del1·ia. 

Ma·iri,¡ 1.0 \Ie ~Aptic'nbre ,le 1904.-1<:1 presidente, Joaquín 
Rtdz Jiménez.--El Secretarío, Fülel Fcrnández.' 

La Junta provincial de Patronato de los Farma
cénticos titulares de Toledo, en vir~ud de la circular 
que precede, ruega á las Juntll.s de partido, fijen en 
ella su atención, y cqmpliendo los ultimos acuerdos 
de la Juuta Ceutral, cien gran publicidad á referi
dad circular para que llegue á conocimiento de 
todos sus compañeros. 

Tol~do 6 de Septiembre de 190,í,-El Presiden
te, Emilio de Echevarría. 

Sección literaria. 
Hay quien por servir á uu rey 

sie]Upre .está haciendo .bajezas, 
cuatro tIenen las barajas 
y valen media peseta. 

En la plazuel~ de OrÍtimte 
mf3 puse á considerar, 
¡cuán tos millones nOR cuesta 
el que nos t,raten tan mal! 

Los qu@ hoy arriba. se hallan 
no deben' nunca olvidar, 
que toda rueda da vueltas 
y pueden abajo estar. 

~ Hombre que promete al pueblo, 
y sube y se vuelve atrás, 
ni entiende lo que es vergüenza, 
ni hombre se debe llamar. 

El día que aquéllct,venga, 
¡cuánto tengo que gozar, 
al ver, el miedo que pasen 
los que hoy alegres están! 

Ministros, gobernadores, 
diputados y caciques, 
todos de los pueblos viven 
y los pueblos van á pique. 

, Ningun pueblo ha de quejarse 
de las plagas que ahora tienen, 
ni el roble puede dar brevas, 
ni los monarquicos bienes. 

¡Qué elegantes los de mitra! 
¡qué gordos están los euras! 
¡qué haraposos y qué hambrientos 
los que trabajaú y sudan! 

Un río mayor que el Tajo, 
si se juntaseu: harían 
las lágrimas que en España 
nos cuesta la monarquía. 

Cuando un monárqUico viene 
y se interesa por mí, 
me rasco la barba y digo: 
¿qué me tendrá que pedir? 

Toledo, Sepfiembl'e de 1904. 
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M.D'. L. 

La juventud de Toledo despierta y abre sus ojos, 
aún indecisos, aute h verdad, ante el sol refulgente 
que disipa con su luz gloriosa .las sombras de todas 
las mentiras. 

Organizada, aún hace poco, una numerosa ju
ventud republicana, sería una gloria para esta ciu
dad que fué Corte y se apellida imperial, que muy 
pronto no quedará un: solo joven toledano sin decir: 
¡soy de la Juventud Republicana! 

Frase es esta que quiere decir tanto como soy 
hornbre honrado, defensor del pueblo y amante, del pro
gresoj frase que debemos pronunciar con amor, con 
veneración; en ella está la patria, lo porvenir, la luz, 
el camino que debemos emprender sin miramiento á 
obstáculos de ningún género¡ porque es el del bien 
general. 

Sigamos, pues, el camino del progreSbj ponga
mos el alma entera en el recuerdo de aquellos días de 
la presentación y promesa de nuestm bandera, en que 
nos dirigieron su elocuente y entusiasta palabra jó
venes y viejos, los Perfecto Díaz, los Hoyos, los Pa
lacios, los Bejerano; de aq ueUos otros días de confe
rencia en que Besteiro nos dirigía su palabra ar
diente y subia. 

¡A.delantel sil ... , Pero no olvidéis que si algo he· 

mos de valer, habrelUosinceRuntemente de procurar 
educarnos é instrnirnos.Y si algo hetuos de' valpr 
será :"ignieudo l1ues!ro()amino sin titub<?os, s{n vacila
ciones de ningún género. Hay que e"for;.~arse, y llegar 
hasta el holocausto de la propia sangre si fuera pre
ciso, para salvar nn6stra nacionalidad, y barrer de 
las esferas gobernantes todo lo viejo, lo caduco y lo 
fraca.sado; barrerlo todo sin distinción, despreciando 
a aquéllos que, ahora, alguna vez, suelen halagar::los, 
lisonjeando al pueblo, para así tenerle mas Rumiso, 
más voltmtario, más esclavo. 

¡No, no hay que vacilar, ni hay que detenerse! 
No hay que volver la vista á la España vit·ja, á la 
España de la inquisición y los autos de fe, la Espa
ña de pan y toros, del trabuco y el rosal'io, los tore
ros, los bandidos)y los frailes, la España d@ laholgan
za ..... la Espaüa de los Austrias y los Borbones. Hay 
que mirar a la Espaüa nueva, aún, por desdicha iu
mensa, en difícil período de gestación; á la Espaüa 
del trabajo, de la difusión delas ideas, del progreso y 
la cultura; á la España libre de todas las opresiones, 
de todas las intolerancias; hay que mirar ¡adelante! 

¡Adelante, jóvenes republicanos! 
NICOMEDES OABELI,O y ROBLES. 

+~@~.+-

JUVENTUD REPUBLXCANA 

CONVOCATORIA 

Se convoca á los jóvenes inscriptos en la m.isma á una 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA que, para tratar 
asuntos de 'interés, referentes á la ¡na1'cha (le la Asocia
ción, tendrá lugar el DOl\1INGO 18 DE 40S CORRIENTES, 

Á LAS DIEZ DE LA MAÑANA, en los salones del Casino 
Republicano. 

Toledo 9 de, Septiembre de 1904.-:-ELPRESIDENTE. 

* * * Es seguro que entre lús jóvenes de dicha Socie-
dad se agita el proyecto de celebrar á fines de este 
mes ó primeros del próximo, un importan,te acto de 
propaganda, en local todo lo espacioso ya propósito 
que permitan los recursos (jue á tal fin se alJegnen, 
y en el que probablemente tomarán parte: á mas de 
elementos de esta localidad, otros dE' la provincia y 
tal vez de Madrid. 

Cl'ónica.--ln/o}·nUlción. 
Administración. 

Insistimos en rogar á nuestros suscriptores de 
fuera de la capital, satisfagan sus descllHertos, cosa 
qUGl ahora le es más fácil, pues las libranzas de la 
prensa y los sobre monederos se hallan de venta en 
todos los estancos de Espaüa. 

Desde fin de este mes giraremos contra todos los 
deudores, n¡gándoJes otorguen buena acogida á 
nuestras letras. 

Hasta fin de este mes tendremos ,dispnestos 
ejemplares para la venta á los que ql1ieran completar 
sns colecciones. 

Pasado este tiempo, no respondemos de poder 
complacer á quien nos necesite. 

TRASPASO 
Por desgracias de familia, se cede el acredi

tado establecimiento de ultramarinos «La Tienda 
Chica», de Antonio Pastor, sita en la plaza de la 
Magdalena, núm. 14. 

A quien interese la adquisición, puede dirigirse 
al establecimiento citado. 

Relación de los obreros que han tenido ocupación en las 
obras municipales, dumnte la primera .semana de este 
mes. 
Almacén, 2; alcantarillas, 3; jardines, 4; vertede

ros,4; empedrados, 9; arrieros y bolquetes, 4; derribo 
del Con vento, 4; escuelas del Cambrón, 6; varios tra
bajos, 9; agregados, 30.-'l'otal, 75. 

(~->=) 

Colegio General Militar. 
Para la preparación necesaria en dicho Oen tro, 

se ha establecido en esta capital, plaza de la Oiudad, 
núm. 5, la Academia Arcos, de honrosa historia y 
gran reputacióu, que anteB tenía su domicilio en 

M.adrid. 
" 

3 

Tan conocida Academia, particularizando el tra
bajo, se de,lija ex('lusivamente á la preparación para 
el illgreso en el Colegio General Militar y, por tanto, 
los fnüos q ne consiga han de ser abundantes y 
razonados. 

Se propone invertir sólo un curso de once meses 
en la preparación y las clases han dado ya comienzo. 

~ 

La distingu~da Profesora ,en partos, D.a Dolores 
Ráez, titulada por la Real Facultad de Medicina, de 
Granada, se ha establecido en esta ciudad, c.alle de 

. Santiago de los Caballeros, núm. 8, segundo. 

Como se trata de una Profes0l"a inteEgente y 
dispuesta á servir al público en todo momento y con 
la competencia que otorga un título profesional, no 
titubeamos en recomendar á una persona que, como 
la citada, llena en esta población una necesidad ge
neralmente sentida, pues servicios ginecológi~os de 

\ 

mucha importancia, se hallan confiados actualmente 
á manos inespertas ó rutinarias. 

Colocación. 

La desea un ilustrado Oficial del Ejército, de hon
rosa historia y que pertenece á la Escala de Reserva. 

'l'iene hermosa letra y aptitudes intelectuales su
ficien tes para traLajar cuantas horas sean precisas 
en los cargC's de administrador, tenedor de libros, 
escribiente, etc., conformándose con modesta retri
bución. 

Quien necesite utilizar sus servicios, puede diri
girse á la Redacción de LA IDEA, Horno de los Biz
cochos, 19 ó Merced, 23. 

"a 
N uestro distinguido amigo y correligionario, el 

ilustrado obrero electricista, D. Benito Sierra, que 
vive en un caserío inmediato á la estación de Villa
seca, ha tenido la desgracia de ver morir, en la pa
flada semana, á un hijo suyo de cinco aüos de erlad, 
en cuyo dolor inmenso le aeompaüamos, así como a 
su buena esposa. 

* * * Grandísima es la aflicción que sufren nuestros 
amigos D. Benito y D." Apolollia, que han tenido la 
desgracia de que el día 8 del <?orriente muriese su 
hijo Benito López y Sánchez, de tres ailos de edad. 

Como cordialmente queremos á la infortunada 
familia, participamos de su dülor. 

Hemos recibido un ojemplor del valient,e peno
dieo La Verdad, que en Alcalá de Henares se pu
blica. 

Muy complacidos estamos de su visita y no á 
de faltarles la nuestra. 

~ 

El ill1stm::lo J.VIédico militar .Y querido am~go 
nuestro D. J oaqnín OorLés y Bayona, qne tantos 
ai10s vivió en 'l'oledo y desempei1a ahora una mi~ 
sión oficial y científica al lado del Emperador de 
Marruecos, ha sido ascendido á Subinspector Médico 
de primera, cargo eq ui valente al de Coronel. 

(cx:::>=l 

La Sociedad de Maestros Peluqueros y Barberos 
celebró una reunión la noche de! 8 del actual, en el 
salón del Orf8ón Toledano, para trat,ar de la Ley 
del Descanso Dominical. 

Por acuerdo unánime se determinó que todos los 
domingos, dando principio desde maüana 11, no se 
abtf:tn los establecimientos de Peluquería y Bar
bería. 

Después se constituyó la Jllnta directiva del 
gremio en la siguiente forma: Presidente, D. Maria
no Ruedas; Vicepresidente, D. Juan Valero; Secre
talios, D. Manuel Pulido y D, Julio Perezagua, y 
Vocales, D. J uJio Robles, D. Macarío del Pozo y 
D. Pablo Segovia. 

N os vemos obligados, sin que para ello hallemos 
remedio, á retirar, por t'¡¡,lta de espacio, mucho origi
nal, parte del que ya estaba en galeradas. 

Dií'pensen 101:1 cola.boradores. 
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Correspondencia administra ti !~_._ 
D. Juan Escribauo, de Guudumm.·--Pagó:3 pesetas por sus-

cripción (lesd(J 1.0 d~ .Julio á fin ]?i~,iellll)l·.e 1\104. , . >. " 
Sociedad de Agnellltores y OltCIOS vallOH de Rugus.·--I abÓ .:3 

pesetas por sUBcripcióll de:de l.c~ del !1l'tll~t! :í 28. 1, e~.r~~o 19,00: 
D EstelHlll Solana de canta Cruz (Iel het<lmal.-l u"o () pese 

tus c~n las :llle result~ pagada sus sllsL:ripeióll hasta fin del pre-
sente mes. . , ., , 

Elmismo.-Pagó 1,50 pesetns quc se aplican a ,a suscnpclOn 
de sus cOllvceino D. Raitllutldo Ciótllcz, al que se le abonan. ,flde
má¡,¡ (j pesetas por redifiención de sn. ~~UCllta de susenpclOIl y 
queda, por tanto, pagado '_l.asta ;ll ele Diciem :ln.l de l\1?3_ _ 

n. Benito cierra, de \ lllaseea.--Pago 1,[j0 pesetas pO! sns 
cripción desde l.~ Septiembre) á ~ll de Novie;llb~·e. 1\)04. , . 

D. Clandio Vlllamayor, ele lnrleqne.·-I ago ;3 peset.\s por 
suscripción de¡,\de J.o de .Julio á. fin de Dieiembre de 1904. 

RED TELEFÓNICA DE TOLEDO 
En el sorteo de la Lotería Nacional del al de 

Agosto último, ha correspondido el regalo de esta 
Red al abonado D. Tele"foro Cortecero) que entre 
otros tiene adjndicado el núm. GGD, ig:'lal al fo~ma
do por las tres úHimas cifras del 21,(;;)\), agr(\.Cl~do 
en dieho sorteo eon el premio mayor, y ha elegtdo 

UN JUEGO CACEROLAS 
del establecimiento de los herederos de D. Pablo 
Uarda, Zoeodover, 2~), tel8fono (;2, por ser uno de 
los regalos que ofreee la F~ m presa. 

Advertencia. COl) el objeto de J.8oder cumplir en 
lo posible la tlue\'a r~ey y reglamento del Deseanso 
Dominical, haee pre:'-:"llte esta l?,ed á sus aboua??s 
que sl1prime, los domingos por la tarde, el servrelO 
del Locutorio llÚlil. 2. 

LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL 
COMPANIA DE SEGUROS REUNIDOS 

J ¡Olllir'ilio Srlcial: Calle di' OIIÍZI/!JIt, nlÍm. l. 

['({seo dI' Hecoleto8 (Jf'1!l¡-irl). 

_ GAHANTIA~ -

Capibl social efeetl\'o.. l'''S(:ltlS 12.0()().OOO'OO 

Primus ~' rese!,\'HS. . . . . • . . . . . • . . -Ir,. I ')5.6\),[' 18 

Tot({l .......... G7.10ií,6\H"18 

1'01111'({ il/cntlius.--Esta L;mll C¡,TllIHlfifa :;seional ase
"ura cOlltnl In,; ri':sL(os dI' ilwcndio"·- El _L;I :lll '¡PRarrollo <le sns 

~JlemciOlles acn:ditadtt la r:ontlanz:l l¡'le; iuspira al público, habien· 

do ]ltlga(!o por siniestros des, le' el afio 11:HH <le su fundacióll, la 

Sllllllt lle {)·UliíO.08i ¡ll'scLas con J2 c(~!ltimos. 
so¿'n: la v¡dll.--I~n e,sle raIllO tic scgnns contrata tocht 

clase ([(, COlllbin:lciolle" y espl:¡-ittllllentc 'as Dc>tales, Hentas de 
Educacióll, l!Pl1(a,; vitalicia" y Capit:d()s diferidos :í primas más 

reducidas que C'.nalt¡ulPra otm C":llpaI1ía. 
gepreselltalltes pn esta p¡,o\'ill¡-i:l: :--'ra. Vinda de F. AmllSCO é 

hijo, llla~a de ~an .J IlSlo, núm. 15; AL;cntf', D. Florenein Camnfias 

Leria, plaza ¡le la ;\lagdall'n:l, núm. l:l. 

Lo ha logt'ado la Casa de Mingote, que por 
ocho duros of['ece Ull traje de gónero fl'ancés 
con buenos fol'l'os, cort.e inglés .Y confeccionado 
poe inteligentes y buenos opcl'arios. 
. Los elegantes deben aprovcdwt'se. 

~astr~ria d~ Antonio f1in9ot~ 
7.0CODOVER, 24.-TOLEDO 

A voluntad de su dueno se vende en 1.500 pese~ 
tas una casa en la calle de las Bulas. 

Darán más detalles en la casa núm. 12 de dicha 
ca.lle. 

!la Deliciosa 
Fábrica modelo de Agua de Seltz 9 bebidas 

gaseosas, jVIedic,inales 9 de recreo 

DE 

TE0D~R0 R0MERe 
Recoletos, 15.--TOLEDO.--Teléfono 60. 

->--.... ~¡;;¡r(<Í'f;:;é§)-i~ 
~T~ 

Gaseosas de todas clases y cervezas de 
la acreditada fábrica- de Santa Bárbara. 

SE SlltVE 1\ DOlllClUO DEN'l'RO y }1m:rL\ D~; [¡A POHI¡¡\CIÓN 

La Económica. 

SASTRERÍA 

Emilio de Losada 
COMERCIO,19, TOL[t}DO 

rr- l) 

Trajes á medida desde 15 pesetas. 

~.i:1 

Venta él' plazosg al contado. 

~p-

V~r~o y ~o cr~~ré¡.5. 

..La ?rot~etora ibérica 

Sociedad de C rédito V Seguros 'de Ganados 
MUTUO-BENÉFICA 

DIRECClON: JACOMETKEZu, NOM. 43 
MADRID 

.......-o-'®T@:J~ 

""T~ 

8eguro<s de ganados de to::las clases, edades y 
razas; a,;istellcia facultaLiva; compra-venta de ga
naciu; préstamus al 6 pur 100 anual; pídanse detallas 
á la Dil'c'Gcióll Ó a. D. Juctn Bravo Uarbonell, Inspec
tor provincial de rroledo, Profesor Veterinario eu 
Orgaz ó al Delegado en Lominchar D. Secundino 
Arango, Profesor Veterinario en dicha villa. 

~Miguel Cfálvez Terradas. 
-----o"""'.......-¡;---' 

Cristo de la Luz, 22.-TOLEDO 

Sastrería Madrileña 
DE 

(tombr~ .d~ '(alo, l.:-;::-;:ro~~do. 
-+-~@j"T~~+--... ~_ 

Casa especial y econÓn1.icaen toda clase de 
prendas de paisano, distinguiéndose en el 
corte de pantalones. 

GRAN SURTIDO EN PANAS 

I 

CAmAL SO OJAL: 11.000.000 DE PBSE'I'AS 

Seguros contra incendios. 

Seguros maritimos. -- Seguros de valores. '-- Banca .. 

Sólidas garantías: Capi.tal colocado en Consolida
do inglés;Conso1ilado alemán; detidaamortizable del 
5 por 100; Acciones de la Banqlle Fmncaise pourle
Cormne1'ce et l'Industrie; Inmuebles, etc" etc. 

Pólizas de completa garantía para los asegura
dos. Liquidación rápida de los siniestros. 

Los pagos por' ml39ir.ción del Banquero de vsta 
capital 

D. Miguel Cano de Villasante. 

SUBDIRECCIÓN EN TOLEDO: D, JESÚS AGUILAR 
COMERCIO, I Y MARRÓN, 7 

------------------------------~-------

MOISES SANCHA 
(SUCESOR DKBONIFACIODE PABLO) 

CRdz-, 12.-jVIADRID 
~~~T'@ 

Guayaberas de .hilo para campo, playa y 

viaje, á 

Caprichosos modclos en alpaca y panas 

austriacas. 

Theobromina fosfatada Luque. 
Alimento completo para niños, embarazadas, nv. 

drizas y personas débiles ó enfermas . 
Sustituye con. grandes ventajas á las harinas lac

teadas. 

De .venta en todas las Farmacias, Droguerias y 
Ultramarinos de esta pr,wincia. 

Podidos por mayor, al representante exclusivo de 
Tolédo.y Avila, ¡jo Agu,stín de Soto y Avrial. 

Dirección postal: Por Talavera de la Reina. Ca. 
savieja. 

Telegramas: Soto. Talavera de la Reina. 

de glicero-fosfato de cal con 

PIeparación la más racional para curar la tubercu
losis, bronq uitis, catarros crónicos, infecciones gripa
les, enfermedades cosuntivas, inapetencia, debilidad 
general, postración nerviosa, neurastenia, impoten
cia, raquitismo, escrofulismo, etc. Frasco, 2'50 pe
setas. Depósitos: Farmacias del Dr. Benedicto, San 
Bernardo, 41, Madrid; Toledo, Santos,' Plat,a, 23; 
l Cl~suegra, E. J areño; Mora, M. Barbudo; l\.1adride
jos,A. Villarejos; Ocaña, Gómez García; Talavera de 
la Reina, J. Díaz y en Bilbao, Santander, Gijón y 
Vigo, la Sociedad Española de Droguerías en ge
neral. 

1 Imprenta de la Viuda deuara.-Postes,-g'g 12. 


